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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

Montevideo, 0 k SEP
VISTO: estos antecedentes relacionados con el yacimiento de tosca, ubicado 

en los padrones N°s. 3.825 (parte) y 6.420 (parte) de la 7a Sección Catastral

del Departamento de San José;—................................. ............... .........................

RESULTANDO: I) que la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas, estima necesaria la inclusión de dicho 

yacimiento en el Inventario de Canteras de Obras Públicas a que refiere el 

artículo 250 de la Ley N° 16.320 de fecha Io de noviembre de 1992, cuyo 

material será utilizado en las obras denominadas: “Diseño, construcción, 

operación y financiamiento de la infraestructura vial en Ruta N° 3, tramo: 

Ruta N° 1 -  Ruta N° 11 y Ruta N° 11 By Pass a la ciudad de San José de 

Mayo -  Circuito 7”, ejecutadas por la firma CONSORCIO SAN JOSÉ, en el

marco de la Licitación Pública Internacional N° 02/2018;---------------------------

CONSIDERANDO: I) que el Departamento Asesoría Letrada del Área 

Servicios Jurídicos del Ministerio de Transporte y Obras Públicas al tomar 

intervención, manifiesta que no existen objeciones para la inclusión en el 

Inventario de Canteras de Obras Públicas del yacimiento descrito 

precedentemente, por lo que puede procederse al dictado de la resolución 

pertinente, al amparo de lo preceptuado por el artículo 250 de la Ley N°

16.320 de fecha Io de noviembre de 1992;...................................... .....................

II) que el interesado deberá obtener y acreditar las autorizaciones ambientales 

pertinentes de parte del Ministerio de Ambiente, conforme a lo establecido en 

el Decreto N° 349/005 de fecha 21 de setiembre de 2005;----------- ------- -........



ATENTO; a lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley N° 16.320 de fecha Io

de noviembre de 1992;------------- -------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E ;

1° . -  Inclúyase en el Inventario de Canteras de Obras Públicas, a cargo de la 

Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas, el yacimiento de tosca ubicado en los padrones N°s. 3.825 (parte) y 

6.420 (parte) de la 7a Sección Catastral del Departamento de San José, 

propiedad de Elizabeth Stirling Marín, Rafael Paullier Stirling, Nicolás Víctor

Paullier Stirling y Virginia María Paullier Stirling.----------------------------------

2°.- Autorízase a la firma SERVIAM S.A., la extracción de hasta 580.000 m3 

del referido material en un área de explotación de 13hás. 4.855m2 para el 

padrón N° 3.825 (parte) y de 3hás. 7.920m2 para el padrón N° 6.420 (parte) 

para su utilización en las obras denominadas: “Diseño, construcción, 

operación y fmanciamiento de la infraestructura vial en Ruta N° 3, tramo: 

Ruta N° 1 -  Ruta N° 11 y Ruta N° 11 By Pass a la ciudad de San José de 

Mayo -  Circuito 7”, ejecutadas por la firma CONSORCIO SAN JOSÉ, en el

marco de la Licitación Pública Internacional N° 02/2018........................... —

3°.- Establécese que previamente a la extracción que se autoriza, el interesado 

deberá presentar ante la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas, la correspondiente autorización ambiental 

emitida por el Ministerio de Ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto N° 349/005 de fecha 21 de setiembre de 2005.-----------------------------



Ministerio 
de Transporte 
y Obras Públicos

4° . -  Comuniqúese, publíquese y vuelva a la Dirección Nacional de Vialidad 

del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, para notificación del 

interesado y demás efectos.------------------------------ ---------------------------------


